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ANUNCIO

La Comisión de Selección encargada del proceso selectivo convocado para la creación de una Bolsa de 
Empleo de  MÉDICO/A (Especialidad Medicina del Trabajo), al objeto de dar cobertura a las necesidades de 
personal temporal en la Excma. Diputación Provincial de Huelva, cuyas Bases fueron aprobadas por Resolución 
de Presidencia núm. 2098, de 4 de julio de 2025 y publicadas en el BOP de Huelva núm. 129, de 8 de julio de 
2025, hace pública:

          1.- Las calificaciones definitivas de la única persona aspirante que se ha personado, el día 10 de  
septiembre de 2025, a la realización del  único Ejercicio Teórico-Práctico de Conocimientos,  resultando lo 
siguiente:

Apellidos y Nombre Ejercicio Teórico-Práctico
de Conocimientos

1.- Lozano Coco, Ignacio 9,34 puntos

En consecuencia, la Comisión de Selección declara en este Ejercicio dar por aprobada a la persona  
anteriormente relacionada, al haber obtenido una calificación superior a 5 puntos, según lo dispuesto en las 
Bases de la Convocatoria. 

2.- Propuesta del Orden de la Bolsa de Empleo Temporal:

La Comisión de Selección propone la  Bolsa  de Trabajo en el  proceso y  en consecuencia  el  orden 
provisional de la persona que integra la Bolsa de Trabajo de MÉDICO/A (Especialidad Medicina del Trabajo). 
Todo ello a resulta del cotejo y compulsa de las copias presentadas para la acreditación de los requisitos y  
méritos acreditados con los documentos originales o fehacientes de las mismas:

1.- Lozano Coco, Ignacio.

La gestión de las Bolsas de Trabajo para la cobertura de las necesidades creadas en esta Diputación se 
realizará conforme a lo previsto en el  Título V, Capítulo II “Bolsas de Empleo Temporal” del vigente Acuerdo 
Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio de la Excma. Diputación Provincial de Huelva (BOP de  
Huelva núm. 165, de 29 de agosto de 2025).

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Huelva, a fecha de la firma electrónica
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